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Franqueo concertado 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
tario* reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispondrán 
qne se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el re* 
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar 
los BOLETINES coleccionados ordenada
mente, para su encuademación, que de
berá verificarse'cada año. 

P A R T E OFICIAL 
S. M . el Rey Don Alfonso XIII 

(Q. D . G,), S. M . la Eeina, Doña 
Victoria Eugenia, S. A . S . el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de-! 
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en' 
su importante salud. 

(Gaceta del dfa 24 de mayo de 1925.) 

Gobierno civil de ía provincia 
circular . .' 

: Con esta fecha se remite al Mi
nisterio ele 3a G-obernación, el recur
so ele alzada interpuesto por D . Ho
racio Lójjez Fernández, Secretario 
del Ayuntamiento de Ponferrada, 
contra providencia de este Gobier
no destituyéndole del cargo. 

Lo qne se hace público en esto 
periódico oficial en cumplimiento a 
lo dispuesto on el Reglamento de 
Procedimiento Administrativo, del 
Ministerio de la Gobernación. 

León 23 de mayo de 1925. 
El Gobwrnittlor, 

José del Río Jorge 

J E F A T U R A SUPERIOR 
D E E S T A D Í S T I C A 

SECC1ÓX PHOVIXCIAL UE LEÓN 

RENOVACION 
D E L CENSO E L E C T O S A L 

A los President es de las Juntas mii-

ukipuU's rtt'l Censo eletrfwal 

Circuhty 
Kl Excmo. Sr. Presidente del Di -

J-c-tofio ¡Uilita!-, i.'u virtud do í l tn l 
wduu du 18 del covru'nte {Gaveta del 
20), Im euucedido, con carácter go-
iit-'i-nl, un» niitivu prórro^H, ijue lina-
Hzm-á ÍÍI dt-l mus en curso, para 
•'xpOíiiiMÓn ¡ti púMk-o de las lisias 
'l^l IHU VU Ci 'iiso, a Hn do (¡ue no 
l'íicdn (niijiíuL' d-jsíimpiimdo el dero-
'•nu (U' gran número de individuos a 
se¡- induíMos <.;i Iflss listas eloelorales 

l i íüi ¡uii[ilinci(m de ]>1¡IÍ:O J-L* ha 
dt; ariindiizar enn cuanias Ojtevacio-
ii|'s i s l án ordenadas cu todas las 
'Aposiciones v i i íentes . 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, oeno pesetas el semestre y quin
ce pesetas al afio, a los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. 
Los pagos de íuera de la capital se harán por libranza del Giro mútuo, 
admitiéndose sólo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 

Eor la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se co
ran con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo a la escala isaerta en circular de la Comisión provincial publica
da en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al afio. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
qne sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente, asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional que dimane de las mismas; lo de 
interés particular previo el pago adelantado de vein
te céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios a que hace referencia la circular de 
la Comisión provincial, fecha 14 de diciembre de 1905, 
en cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de 
noviembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de di
ciembre ya citado, se abonarán con arreglo a la tari
fa que en mencionados BOLETINES se inserta. 

Para cumplimentar esta disposi
ción gubernativa, inserta en el BO
LETÍN OFICIAL de 22 del corriente, 
y estando en mi poder la mayor 
parte de las listas expuestas al pú
blico, devueltas por las respectivas 
Juntas municipales, es de tener en 
cuenta lo siguiente: 

Las Juntas municipales.deberán 
fijar un edicto, en los sitios de cos
tumbre, reproduciendo la disposi
ción citada. E n el caso de que el 
-público tuviera que hacer alguna 
reclamación, deberá aceptarse, a 
cuyo efecto se me pedirá inmediata-1 
mente la lista' córrespondieiité, la 
que remitiré certificada, para la 
tramitación qué proceda. ' ' 

Las Juntas municipales que ten
gan en su poder listas reclamadas, 
deberán volverlas a exponer ál pú
blico hasta 31 del comente, debien
do ser retiradas el 1.° de junio, y 
previa la tramitación ordenada, me 
serán remitidas el 15 del referido 
jnnio. 

Si una lista no reclamada hasta el 
14 de mayo, lo fuese en esta prórro
ga, deberá exponerse al público 
hasta el 31, reclamándomela, si es
tuviera en mi poder. 

L o que participo a las Juntas mu
nicipales a los efectos oportunos. 

León 23 de mayo de 1925.=E1 
Jefe provincial de Esiadística, José 
Lemes. 

COMISION P R O V I N C I A L 
D E L E Ó N 

EXTRACTO HE LOS AUUKKUOS AnorrAoos 
POIt DICHA roiU'OlUCIÓN EN LAS SE-
StONKS CKCKIIliAI'AS T>ITHANTE LA ÚL
TIMA y l" INC EN A. 

Sesh'm ifo corntitución, t'n'. 13 de abril 
de 192» 

Reunidos n las trece horas en el 
salón do sesiones de la Comisión 
provincial, los Diputados directos 
D . Ismael Norzagaray, D. Joyé Ma
ría Vicente, I>. Emiliano Gutiérrez 
Oria y los suplentes D . Gonzalo 
FormuuW. Mata y D. Juan Crespo 
Moro, ¡(im lo son, respeetivaiiiente, 
du D. Miguel Díex Causeco y de 
D . Santos Font, bajo la Presidencia 
do D . FL'HX AryUello Vigil , éste 
declaró cgnst ítuida la Comisión pro
vincial. 

En votación secreta, por papolu-

tas, se acordaron ios nombramientos 
siguientes: 

Director del Hospicio de León, 
D . Lisardo Martínez. 

Idem del de Astorga, D . Miguel 
Seco. 

Idem de la Casa-Cuna de Ponfe
rrada, D . Pedro Barrios. 

Inspector de la imprenta provin
cial, D . José'María. Vicente. 

Visitadores del Hospital y Casa-
Asilo de Mendicidad, D . Emiliano 
Gutiérrez Oria y D . Ismael Norza-
guray. 

? Terna, para la Junta provincial 
de Instrucción Pública: D . José Ma
ría Vicente, D . Ismael Norzagaray 
y D . Gonzalo Llamazares. 

Este últ imo acuerdo fué tomado 
en votación nominal.-

Para celebrar sesión fueron seña
lados los jueves, a las quince y 
treinta. 
Sentón otáinaria de 1G de abril 

de 1925 
Bajo la Presidencia del Sr. Ar-

güel lo , con asistencia de los señores 
Norzagaray, María Vicente y Gu
tiérrez Oria, se abrió la sesión a las 
quince y treinta, aprobándose el 
acta de la anterior. 

Fué aprobada la cuenta de estan
tías causadas en el Hospital de San 
Antonio Abad, durante el mes an-

' terior. 
De conformidad con el Sr. Comi

sario de Guerra, so fijó el precio 
medio de los suministros militares 
durante el presente mes. 

Se declaró incompetente la Comi
sión para conocer de la renuncia 
que de su cargo presenta el Presi
dente de la Junta vecinal de Boisán 
(Lucillo). 

Fué destinarlo para auxiliar tra
bajos de la Sección de Caminos, ol 
empleado D . Jovino López. 

Be concedo permiso a D. José Gó
mez para plantar árboles en una 
finca de su propiedad, lindante con 
la carretera do León n Boflar. 

Se acuerda reclamar antecedentes 
para informar lina instancia de la 
Junta administrativa de Felcharcs 
(Castvocalbón), referente a aprove
chamientos. 

Se acordó autorizar al Auxiliar 
de Caminos para recontar y em
plear la piedra destinada a la con
servación de la carretera provincial. 

Se acuerda remitir a informe de 
los Sres. Directores y Médicos de 
los Hospicios de. León y Astorga, 
dos instancias de D . Manuel Ra
mos y D. Florencio Rubio. 

Se acuerda admitir a D . Miguel 
Diez Canseco la excusa de asisten
cia a la sesión. 

Se acuerda igualmente contestar 
al Excmo. Ayuntamiento de León, 
que ínterin el Estado no se haga 
cargo de las atenciones de segunda 
•nseiianza, no ha lugar a la resci
sión del contrato de arrendamiento 
del edificio que ocupa la Escuela 
Normal de Maestros, ni el Ayunca-
.miento puede desligarse de la obli
gación que contrajo con la Dipu
tación de facilitar edificio apropia
do para la de Maestras. 
Sexión ordinaria de 23 de abril 

de 1025 

Abierta la sesión a las quince y 
treinta, bajo la Presidencia del se
ñor Arguello, asistiendo los señores 
Gutiérrez Oria, Vicente, Norzaga
ray y Crespo, éste en sustitución del 
Sr. Fout, leída ol acta de la ante
rior, fué aprobada. 

Se admitió la excusa do asisten
cia a la sesión, por hallarse enfer
mos, a los Sres. Fonty Canseco. y 
por estar ausente, al S r . Fernández 
de Mata. 

Fueron aprobadas las cuentas rio 
la imprenta provincial, correspon
dientes a los meses do octubre, no
viembre y diciembre últimos. 

En virtud de lo dispuesto en A 
Estatuto Provincia], su acordó £u3i-
citar de la Delegación de Hacú 'nda, 
la ext-nción de contribución direcra 
del Palacio provincial. 

Fué acordado satisfacer a la Cá
mara de la Propiedad Urbana. la 
cuota asignada a esta Diputación. 

So aprobó una cuenta de ñOO pe
setas do material de Secretaría. 

Igualmente fué aprobada la cuen
ta río estancias de dmnontes a cargo 
de la provincia, durante el mes .'y 
innm> próximo pasado, en el M a n i 
comio de Con jo. 

Se aprobó la cuenta de adtnini'--
traeión del BOLETÍN OFICIAL, del tei -
our trimestre de 11)24-25. 

F u é aprobada la l iquidación 
acopios de la ciU'ivtera provip--^^ 
durante 1924 a 2o, important > 1 • < \ $ 
pesetas 54 céntimos, que hf de sai 



: i 
facerse al contratista D . Pedro Ro
dríguez. " 

Se aprobó la cuenta de estancias 
de.enfermps en el Asilo de Mendici
dad, durante el ln«s de marzo ante
rior, que asciende a 2.564 pesetas. 

Se acordó costear los gastos del 
título de Maestras a dos acogidas 
del Hospicio provincial. 

Igualmente fué nombrado Médico 
auxiliar gratuito del Hospicio de 
León, D . Manuel Bamos, estando 
su actuación subordinada, en todo, a 
lo que disponga el Médico Director, 
lo mismo que la de los demás Mé
dicos auxiliares. 

Se acordó, a propuesta del señor 
Presidente, dirigir instancia al Di 
rectorio Militar y Subsecretarios de 
los Ministerios correspondientes, 
solicitando la pronta construcción 
de la doble vía de Polanqninosa 
León, de los cuarteles en proyecto 
y edificio para Gobierno y Depen
dencias militares, no sólo por 1» 
importancia que para la provincia 
tienen los mencionados proyectos, 
sino por la necesidad de remediar 
la crisis por que atraviesa la clase 
obrera. 

Con objeto de solicitar sea decla
rado de interés nacional el proyecto 
de ferrocarril Ujo-Matallana, fueron 
designados para asistir a la Asam
blea que ha de celebrarse en Aller 
(Oviedo), el día 2 de mayo próximo, 
los Sres. Vicente, Norzagaray y 
demás Sres. Diputados que deseen 
agregarse, haciendo un estudio el 
Sr. Vicente, para presentarle a la 
Comisión, y en su día acudir a la 
información pública abierta por el 
Ministerio. 

F u é acordado adherirse a la ins
tancia que al Directorio Militar di
rige la Diputación dé Valladolid, 
haciendo ver el perjuicio que se ori
gina con la introducción de trigos 
exóticos, y el precio que se señala 
para su venta. 

Se acordó, en vista de la comuni
cación del Exorno. Ayuntamiento 
de esta capital, prestar todo el apo
yo de la Diputación y acudir a la 
información pública de ferrocarri
les, reuniendo los antecedentes ne
cesarios para solicitar que el pro-
yecro de la l ínea Sahagún-Iiurgos, 
se convierta en Burgos-León. 

Auto seguido se levantó la sesión. 
Lo que se publica en el BOLETÍN 

OFU IAI. en cumplimiento de lo dis
puesto en el Estatuto Provincial vi-
gente. 

Ljón 28 do abril de 1925.=E1 
Secretario, Anfnnh del Pozo. 

DON PÍO l 'ORTtl .LA Y P I E D R A , 
T.vaENIRUO JEFE ACCIDENTAL P E L 
msTJilTO MINEHO DE ESTA PROVIN
CIA. 
Hago saber: Que por D . Bolarmi-

no López Puente, vecino de Pórtela 
de Aguiar, se ha presentado en el 
'.Tobiomo civil de esta provincia en el 
dia 10 del mes de marzo, a las once, 
una solicitud de registro pidiendo 
31 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Jielarmino, sita en el 
paraje <K1 Couto,» término de Oam-
pafcana, Ayuntamiento de Carucedo. 
Hace la designación de las citadas 
¡51 pertenencias, en la forma si-
gnionte, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
la c.-taea 1." de in mina Julio, nú

mero 3.287, y desde él se medirán 
80 metros al O. y se colocará una 
estaca auxiliar; de ésta 700 al E . , 
la 1.*; de ésta 100 al N . , la 2.*; d . 
ésta 400 al E . , la 3.*; de ésta 100 al 
S., la i.'; de ésta 300 al E . , la 5.a; 
de ésta 100 al N . , la6.*; de ésta 300 
a l E . , la 7.*; de ésta 200 alS. , la 8.*; 
de ésta 1.000 al O., la 9.*; de ésta 
100 al S., la 10; de ésta 700 al O., 
la 11, y de ésta 200 al N . , se l legará 
a la estaca auxiliar, quedando cerra
do el perímetro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar M U 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, a* ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
tercero. 

L o que se anuncia pot medio d»l 
presente edicto para que an el tér
mino de 60 dias, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

E l expediente tiene el núm. 8.130. 
L e ó n 12 de marzo de 1925.=»Plo 

Portilln. 

Don Luis Ohacel del Rio, Oficial de 
Sala de la Audiencia de Vallado-
lid. 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositi
va de la sentencia dictada por la 
Sala de lo civil de esta Audiencia, 
en los autos de que n hará méri to , 
es como signe: 

*EncábezamienU>.**>&ent&bO\* nú
mero 85; registro, folio 12 .^En la 
ciudad de Valladolid, a veintinueve 
de abril de mil novecientos veinti
cinco: en los antos de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de pri
mera instancia de Villafranca del 
Bierzo, promovidos por D.* Manue
la Bodriguez Espina, asistida de su < 
marido D . Alberto Ledo Guido, 
propietarios y vecinos de Carballe-
da, que no han comparecido ante es
ta Audiencia, contra D . Jesús Gon
zález Fernández y D.* Manuela Fer
nández Kíiftez, labradores y vecinos 
de Bui te lán , representados por el 
Procurador D. Francisco López Or-
dóflez y defendidos por el Letrado 
Licenciado D . Arturo Moliner Blan
co, sobre propiedad de una era y 
abono de daños y perjuicios, cuyos 
autos penden ante esta Superioridad 
en virtud del recurso de apelación in-
terpuesro contra la sentencia que en 
cinco de julio do mil novecientos 
veintitrés, dictó el Juez de primera 
instancia de Villafranca del Bierzo; ' 

l'ortü dinj)0!íitica.~Fallamos: Que 
revocando la sentencia apelada que 
en cinco de julio do mil novecientos 
veintitrés dictó el Juez do primera 
instancia de Villafranca del Bierzo, 
debemos absolver y absolvemos a 
los demandados D." Manuela Fer
nández Nuñez y D . Jesús González 
Fernández, de la demandaque les in
terpuso D.a Manuela Bodriguez Es
pina; sin hacer especial condenación 
de costas en ninguna de las dos ins
t a n c i a s . = A s í , por esta nuestra sen
tencia, cuvo encabezamiento y par
te dispositiva se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
do León, por la no comparecencia 
en esta segunda instancia de la ape
lada D.n Manuela Bodrígnez, asisti
da de su marido, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=Kamón 

Pérez Cecilia.^Perfecto Infanzón. 
Francisco Z u r b a n o . = J . L e a l . » 
Francisco Otero.» 

Cuya sentencia fué publicada, en 
el día de su fecha y en el siguiente 
notificada al Procurador de la par
te personada y en los estrados del 
Tribunal. 

Y para que tenga efecto lo acor
dado y la presente certificación sea 
insertada en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, la expido y 
firmo en Valladolid, .a treinta de 
abril de mil novecientos veinti
cinco. =Por el Oficial de Sala señor 
Ohacel. Licdo. Florencio Barreda. 

' T B I B U N A L P B O V I N C I A L 
DE LO COXTENCIOSO-ADMEnSTBATIVO 

SX LEÓJÍ 
Habiéndose interpuesto por don 

Víctor Suárez García, en nombra 
propip, recurso contencioso-admi-
nistrativo contra resolución del se-
ilor Gobernador civil, de fecha 29 de 
enero últ imo, confirmando acuer
do del Ayuntamiento de Balboa, 
destituyéndole del cargo de Secre
tario de la Corporación, de confor
midad con lo establecido en el art. 36 
de la Ley que regula el ejercicio de 
la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa, se hace público por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, para los que tuvieren inte
rés directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción. 

Dado en León a 30 de abril de 
1925.=»E1 Presidente, Frutos Be-
cio.=P. S. M . : E l Secretario, Ba-
fael Ortiz.' 

OFICINAS D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PBOVINCIA DE LEÓN 

20 por 100 sobre cuota» de urbana 
Desde el dia de la fecha al 30 del 

mes actual, queda abierto el pago en 
la Depositaría-Pagaduría de esta De
legación, del 20 por 100 sobre cuotas 
do urbana del 3." y 4 . ° trimestres 
de 1923-24, ejercicio trimestral y 
1.» de 1924-25. 

Lo que se pone en conocimiento 
de los Apuntamientos de la provin
cia; advirtiéndoles que las cantida
des que no so realicen en el plazo se-
fialadp, serán reintegradas al Te
soro. 

León 22 de mayo de 1925.=Mar-
celino Prendes. 

T E S O B E E I A - C O N T A D U E I A 
D E H A C I E N D A 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncios 
E l Sr. Arrendatario de la recauda, 

ción de contribuciones de esta pro. 
vincia, con fecha 18 del actual, par
ticipa a está Tesorería-Contaduría 
haber nombrado Auxiliares de ¡a 
misma en la zona de Villafranca del 
Bierzo, a D . José Fierro Balboa, 
con residencia en L a Bálgoina, y a 
D . Belarmino Alvarez Bamón, con 
residencia en Peranzanes; debiendo 
considerarse loa actos de los nombra
dos como ejercidos personalmente 
por dicho Arrendatario, de quien 
dependen. 

Lo que se publica en el presente 
BOLELÍN OFICIAL a los efectos del ar
tículo 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 20 de mayo de 1925.=E1 
Tesorero-Contador, M . Domínguez 
Gi l . 

E n las certificaciones de descu
biertos expedidas por la Teneduiia 
de libros d» Hacienda -y por los 
Liquidadores del impuesto de dere
chos reales, se ha dictado por esta 
Tesorería, la siguiente 

«Procit fencúi .sCon arreglo a lo 
dispuesto en el párrafo 3.° del ar
tículo 50 de la Instrucción de 26 
de abril de 1900, se declara incur-
sos en él 5 por 100 del primer gra
do de apremio, a los individuos com-

?rendidos en la siguiente relación, 
'rocédase a hacer efectivo el des

cubierto en la forma que determi
nan lo» capítulos IV y V I de 1« 
citada Instrucción, devengando «1 
funcionario encargado de su trami
tación, los recargos correspondien
tes al grado de ejecución :que prac
tique, más los gastos que se ocasio
nen en la formación de ios expe
dientes. 

Así lo proveo, mando y firmo 
en León, a 13 de abril de 1925.= 
E l Tesorero-Contador de Hacienda, 
M . Domínguez Gi l . » 

L o que se publica en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 51 de la repetida Instruc
ción. 

León 13 de abril de 1925.=E1 
Tesorera-Contador de Hacienda, Jí. 
Domínguez Gi l . 

Itelaciún que ge cita 

N O M B R E D E L D ü U D O R DOMICILIO ¡ C O N C E P T O 
IMPOKTE 

Tt»í. Olí. 

Basilio Prosa 'León 

Emilio Martínez 

IMulta—Efec-' 

I tos timbra-] 
dos ¡ 4.125 • 

Ardón 'Derechos rea-, 
i les I '-'ó M 

León 13 de abril de 1925.=E1 Tesorero-Contador, M. Domínguez Gil. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
Valderatt 

Propuestas por la Comisión per
manente de esto Ayuntamiento al 
pleno, las transferencias de créditos 
que luego se expresaran, dentro do 
los capítulos y artículos del presu
puesto vigente, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el art. 12 del Begla-
mento de Hacienda Municipal, que

da expuesto al público por ténmne 
de quince dias, el oportuno ex
pediente, a fin de que puedan 
formularse reclamaciones ante eí 
Ayuntamiento pleno: í , 

1. * Una transferencia de crédito 
de 500 pesetas, del capitulo ar
tículo 1.", gastos que ocasiónenlas 
obligaciones sanitarias, al capitu
lo 1.", articulo 2.u, material de oti-
cina. 

2. " Otra transferencia de < M Pa" 



m o a 

^ütas, del mismo capítulo y artículo, 
ni capítulo 1.°, artículo 4.° , repara
c i ó n de la casa'de Ayuntamiento. 

3. ° Otra transferencia de crédito 
de 500 pesetas, del mismo capítulo 
y artículo, al capitulo 6.", artícu
lo 3.", para fuentes y cañerías. 

4. * Otra transferencia de crótlito 
del citado capítulo, al capítulo 11, 
imprevisto». 

Valderas 1G jde mayo de 1925.= 
El Alcalde, l l amón Diez. 

Alcaldía conititacional de 
JoariUa 

Se halla vacante la plaza de Ve
terinario municipal, con la dotación 
anual de 600 pesetas, que determina 
ol art. 106 del Reglamento de Fun
cionarios Municipales, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto 
de gastos. 

Será requisito indispensable para 
optar al concurso, poseer titulo de 
Veterinario y fijar su residencia en 
el pueblo de Joarilla. 

Las solicitudes serán presentadas 
en esta Alcaldía durante un período 
¿ e treinta días, a contar desde la 
inserción del presente en el. Bo-
IETÍ.V OFICIAL de la provincia. 

Lo que hago público para general 
conocimiento. 

Joarilla a 14 de mayo de 1925.= 
E l Alcalde, Pompeyo Gatón. 

Alcaldía eomtitucionál de 
Valdepolo 

L a Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento na pro
puesto al Pleno del mismo, varias 
transferencias de crédito dentro de 
los capítulos y artículos de su presu
puesto municipal ordinario del ac
tual año económico, para con ellas 
atenderá los gastos de la Delega
ción gubernativa del partido, cárcel 
del partido judicial y gastos para 
el contingente provincial, por no 
haber cantidad presupuestada nece
saria para dichas atenciones. 

Lo que hago público en cumpli
miento y a los efectos de los ai^ 
tículos 11 y 12 del Reglamento de 
Hacienda Municipal, de 23 de agosto 
de 1924. 

Valdepolo a 15 de mayo do 1925. 
El Alcalde, Hilario Cano. 

Don Manuel Cuesta Celada, Alcal
de del Ayuntamiento de Castrillo 
de la Valduerna. 
Hago sabor: Que la Comisión per-

innnente de mi Presidencia, l l evan
do a cabo el acuerdo tomado por 
referendum del Aruntamicnto ple
no, en feelm 15 de febrero últ imo, 
toda vez que no so lia presentado 
reclamación a lguna durante su per
manencia al p ú b l i c o , conformo de-
t'-'rmiua el l l e u l decreto de 25 de 
septiembre anterior, ha dispuesto 
enajenar, en pública subasta, las 
ocluí parcelas do terreno comunal 
*iguiunteg: 

!•* Una, al Roal, término do 
«stu pueblo, t itulada «Salguericas»; 
mido una hectárea, 54 á r e a s y 59 
cenüáreas: l i n d a al E . , con fincas 
del término do Destriana; S., río 
Ruerna, y O. y N . , finca de Anasta
sio IWciano; tasada en 4.000 pe
setas. 

2." Otra, al mismo término y 
J'Ho i \„ \ Eamayal; linda al K . , con 
«ojnerón; P. y O., camino del lia-
'"ayal, y N . , fincas de Domingo 
•-opez, Agust ín de Abajo y José 

de Abajo; mide 89 áreas y 12 ceh-
tiáreas; vale 4.500 pesetas. 

3. n Otra, en las Cerveras, de 
igual término: linda al E . , con finca 
de'Anastasio Berciano; S.* camino; 
O., Emilio de la Fuente, y N . , Do
mingo López y otros, a los cuales 
tiene que dar paso; mide 14 áreas 
y vale 500 pesetas. 

4. * Otra, al Castro, titulada «Ca
mino Viejo»y-en dicho término: lin
da al E . , finca de José Lopes Ferrer; 
S., María Cañueto; O., camino pú
blico, y N . , término de Destriana; 
mide 12 áreas; valorada en 300 pe
setas. 

5. " Otra, a la entrada del monte, 
término mixto de Castrillo y de Ve-
lilla: linda al E . , camino de Tome-
ros; S., reguero de las Bouzas, y 
O. y K . , camino; mide 38 áreas y 
12 centiáreas; valorada en 1.700 pe
setas. 

6. " Otra, titulada «entre los 
ríos», del mismo término: linda al 
E . , con el río Duerna y Torteros; 
S., fincas de Cayetano Blanco y José 
Monroy; O., José Lobato, y N . , río 
viejo y río actual; tiene impuesto el 
paso para fincas anteriores; mide 50 
áreas y 16 centiáreas; valorada en 
2.000 pesetas. 

7. * Otra, en los Emplantos, de los 
términos de Velilla y de Castrillo: 
linda al E . , campo del rio; S., fin
cas de Celedonio Fernández, Anas
tasio Fernández y otros; O., termi
na a pico con el lindero anterior, y 
N . , campos del común de Velilla y 
de Castrillo; mide 37 áreas -y 12 
centiáreas, y tiene impuesto el paso 
para fincas interiores; valorada en 
4.500 pesetas. 

8. * Otra, al Corral, término mix
to de dichos pueblos: linda al E . , 
reguero de: los Adobes; S., reguero 
de Trigales; O., camino público, y 
N . , camino de los Adobes y Mor-
quino; mide 30 áreas y 84 centi
áreas; valorada en 1.525 pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar ante 
la Comisión psmanente el día 21 
de junio próximo, a las dos de la 
tarde, en la Casa Consistorial, por 
medio de proposiciones arregladas 
al modelo adjunto, bajo sobre cerra
do y tipos señalados a cada parcela, 
previa consignación del 5 por 100 
de aquéllos, sin lo cual no sei-án ad
misibles, y conforme a las demás 
condiciones que obran en el ex
pediente que se halla en Secretaría 
a disposición del público, adjudicán
dose mentadas parcelas a las propo
siciones más ventajosas, y si resulta
sen algunas iguales, so ' procederá, 
durante quince minutos, en licita
ción por pujas a la llana entre los 
postores. 

Castrillo de la Valduerna 14 de 
mayo de 1925.=E1 Alcalde, Manuel 
Cuesta. 

Modelo de proporción 
F . de T . , vocino de con cé

dula personal de clase, núme
ro , enterado del anuncio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL núme
ro , correspondiente al día 
de y condiciones a que hace 
referencia el expediente de su razón, 
se compromete y ofrece pagar por 
la parcele número del anuncio, 
sita en que mida metros 
cuadrados, la cantidad de (en 
letra), a cuyo fin adjunto el recibo-
resguardo del 5 por 100 de la fianza 
provisional. 

(Fecha y firma) 

Alcaldía conatitucinnal de 
CafrríWíine/» 

Propuesta por la Comisión per
manente de este Ayuntamiento una 
t ransferencia de crédito del capitulo 
5.°, art. 2.", al capitulo 1.", art. 2.", 
en sesión del día 16 del comente 
mes, e informada la transferencia 
favorablemente por el Interventor 
municipal, permanecerá el expe
diente expuesto al público por espa
cio de quince días, contados desde 
el siguiente de aparecer el anuncio 
inserto en el BOLETÍS OFICIAL, en la 
Secretaría de Ayuntamiento, para 
los efectos del art. 12 del Begia-
mentó de Hacienda Municipal. Se 
refiere al presupuesto de 1924-25. 

Cabrillanes 18 de mayo de 1925. 
E l Alcalde, José Fernández. 

Alcaldía eonetítucional de 
Páramo del Sil 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez aúos, 
de Francisco González Alvarez, 
hermano del mozo José González 
Alvarez, núm. 22 del reemplazo de 
1922, a los efectos del expediente 
de excepción de este últ imo, ruego 
a las autoridades y demás personas 
que sepan su .paradera, lo manifies
ten en esta Alcaldía a lá mayor bre
vedad. 

Páramo del Sil 20 de mayo de 
1925.=E1 Alcalde, Miguel Pestafla. 

Alcaldía conrtitucional d* 
Fresnedo 

Habiéndose acordado por la Co
misión municipal permanente, en 
sesión del día de ayer, la opottuna 
propuesta de ampliación de crédito 

Íiara atender al pago inaplazable de 
a Fiesta del Arbol, por medio de 

transferencia del art. 6." al 4.° , ca
pitulo 9.°, del actual presupuesto, 
queda de manifiesto el oportuno ex
pediente en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de quince 
dias, para oir reclamaciones, con 
arreglo a lo dispuesto en art. 12 del 
vigente Reglamento de Hacienda 
Municipal. 

Fresnedo 18 de mayo de 1925.= 
E l Alcalde, Primo García. 

Alcaldía conslilucional de 
Carrocera 

Ignorándose el paradero de An
drés Alvarez, padre del mozo Cefo-
rino Alvarez Alonso, do este reem
plazo, so ruega, a los efectos de la 
vigente ley do Reclutamiento, la 
busca del mismo, o en otro caso, a 
los efectos indicados, se anuucia en 
el BOLETÍN- OFICIAL, por suponerse 
que se halla ausente por espacio de 
más de diez años. 

Carrocera 20 do mayo de 1925.= 
E l Alcalde, J . Alvarez. 

Alcaldía conttitiitional de 
Santa María de la lela 

L a Comisión municipal ha pro
puesto ai Ayuntamiento pleno, los 
siguientes suplementos do crédito: 

Uno do 117 pesetas y 19 céntimos 
al capíttlo 7.", art. 3.", cárcel del 
partido, por no ser suficiente la con
signación. 

Otro de 253 pesetas y 20 cénti
mos, al capítulo 9.", art. 14, para el 
retiro obrero obligatorio. 

Otro de 150 pesetas, al capítulo 
11, artículo único, para improvistos, 

por no ser suficiente la consigna
ción en el ejercicio. 

Cuyos pagos pueden atenderse 
con el exceso resultante, y sin apli
cación, do los ingresos sobre los pa
gos, en la liquidación del último 
ejercicio. 

Y en cumplimiento de los artícu
los 11 y 12 del Reglamento de la 
Hacienda Municipal, so anuncian 
por quince dias dichos suplementos, 
con el fin do oir reclamaciones. 

Santa María de la Isla 18 ds mayo 
de 1925.=E1 Alcalde, Juan López. 

Alcaldía coiutitucional i » 
Santa María del Páramo 

Acordada por ol Ayuntamiento 
que presido la celebración de su
basta para la construcción de un 
Matadero, y en cumplimiento al ar
tículo 26 del Reglamento dictado 
para la construcción de obras y ser
vicios municipales, se hace publico 
por el présente, a fin de que en tér
mino de cinco dias, contados desde 
la inserción en el BOLKTÍJÍ OFICIAL, 
se formulen reclamaciones; pasado 
el plazo estipulado, no se atenderán 
-las que se presenten. 

Santa María del Páramo 19 de 
mayo de 1925.-.E1 Alcalde, E l ig ió 
Casado. 

Alcaldía eomtitucionál de 
Alija de loe Melones 

Acordada por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa la enajenación en 
pública subasta de los locales Escue
las de niños y niñas, así como las 
casas de los Profesores, propiedad 
de este Ayuntamiento unas y otras, 
por inúti les , para con su valor cons
truir otros dos edificios escolares nue
vos, se anuncia al público por quin
ce dias, a fin de que los vecinos 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean justas, ante el Ayuntamiento; 
pasado dicho plazo sin reclamacio
nes o resueltas éstas, se procederá a 
la subasta, previo el oportuno ex
pediento y bajo el pliego de condi
ciones necesario. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Alija de los Melones 18 de mayo 
de 1925. = E l Alcalde, Adriano 
G . Villaboa. 

Alcaldía constitucional de 
Garrafe 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años, 
de Aurelio, Paulino y Fulgencio 
Gutiérrez Viñuola, hermanos del 
mozo Secundino GutiéiTez, núme
ro 30 del reemplazo do 1924; la de 
Teófilo Blanco López, hermano del 
mozo Benjamín H . Blanco López, 
núm. 25 del mismo; do Urbano 
Arias González, heniiauo do! mozo 
Valentín Arias Gonzáloz, núme
ro 11 de idem, y de Lino Acevedo 
García, hermano del mozo Aurelio 
Acevedo García, núm. y de 1923, 
que tienen alegada excepción del 
caso l . l \ art. 89 de la ley de Quin
tas de 1912, se publica oí presente 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, a fin 
de que las personas que tengan al
guna noticia del paradero de los 
referidos ausentes, lo manifiesten 
ante esta Alcaldía, aportando el ma
yor número posible do datos. 

A l mismo tiempo, so cita, llama, 
y emplaza a los referidos ausentes 
para que comparezcan ante mi auto
ridad o la del punto de su residen-



cia, o en el Consulado español, si 
fuera en el extranjero, a los efectos 
de quintas. 

Garrafe 16 de mayo de 1925.=E1 
Alcalde, José Flecha. 

Alcaldía comtitucional de 
Caxtmnudarra 

L a Comisión permanente del 
. Ayuntamiento de Castromudarra 
acordó prorrogar el presupuesto de 
1924 a 1925, para 1925 a 1926, como 
se hace constar en el acta de 4 de 
enero último, y asi se halla expues
to al público por término de ocho 
días; durante dicho plazo pueden 
entablar reclamaciones los interesa
dos, conforme dispone el art. 5.° del 
Reglamento vigente de Hacienda 
Municipal. 

Igualmente se hallan expuestos al 
público los repartimientos de rústi
ca, colonia, pecuaria y urbana, de 
este Ayuntamiento, pudiondo todos 
los contribuyentes nacer juatas re
clamaciones, en el plazo de ocho 
dias, en la Secretaria municipal. 

Castromudarra 19 de mayo de 
192o.=El Alcalde, José Villafaile. 

J U Z G A D O S 

Don Manuel Morales Dary, Juez de 
primeva instancia do Murias de 
Paredes y su partido 
Hago saber: Que por el Tribunal 

pleno de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Valladolid, se ha; decla
rado vacante, en este partido, el 
cargo de Juez municipal de Santa 
María de Ordás; y en cumplimiento 
de lo ordenado por la Superioridad, 
se hace saber por el presente edicto 
a los efectos de lo dispuesto én el 
Real decreto de 30 de octubre de 
1923, para que los que aspiren a 
dicho cargo y puedan alegar la pre
ferencia determinada en el articulo 
2." do dicho Roal decrotoa presenten 
sus instancias y los documentos 
comprobamos de sus condiciones y 
méritos, anto este Juzgado, dentro 
del plazo do quince dias, a contar 
del en que so haga la inserción del 
presento en el BOMITÍN OFICIAL de 
esta provincia. 

Dado en Murias de Paredes a 7 
de mayo do l í )25 .=Manuol Morales 
Dary.—El Secretario, José Rausoll. 

Don Isidro Fernández-Miranda y 
Gutiérrez, Juez de primera ins
tancia o instrucción de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que por el Tribunal 

Pleno de la Excma. Audiencia Te
rritorial <Te Valladolid, se ha decla
rado vacante, en usté partido, el si
guiente cargo de Justicia munici
pal: Juez municipal do Val chimo ra. 
Y en cumplimiento de lo ordenado 
por la Superioridad, se hace saber 
por <;1 prosoute edicto a los efectos 
de lo dispuesto en el Kcal deeruto de 
30 de oetubrií do 1923, para que los: 
que aspiren a dicho cargo y ptiudan 
alegar la preforuncia do terminada 
en el art . 2." de dh-ho líeal decreto, 
preseut'.'ii sus iust anchis y les do-
cumunLos eomproluink's do sus con
diciones y méritos, anto esto Juzga
do, dentro de! plazo de quinen dias. 
a eontiiv duí en que so luigu la íu-
sertdóu dol presento un el BOLETÍN 
OJJI<'ÍAI, do (fstft provincia. 

Dftdof u Yalonem d»- Don Juan, a 
S de ranyo do l'.)2ij.=-'lsidro-l-,orn¡ín-
dez Miranda. 

Don Rodrigo Váldés Peón , Juez d« 
primera instancia e instrucción 
de esta villa y su partido. 
Por el presente edicto, hago saber: 

Que el Tribunal pleno de la Audien
cia Territorial de Valladolid, ha 
declarado vacante el cargo de Fiscal 
municipal de Villadecanes. Los que 
aspiren y se consideren con derecho 
a ser nombrados para tal cargo, por 
concurrir en ellos alguna de Tas cir
cunstancias determinadas en el ar
tículo 2.° del Eeal decreto de 30 de 
octubre de 1923, publicado en la Ga
ceta de Madrid del día siguiente, 
deberán solicitarlo por medio de ins
tancia, dentro del término de quince 
dias, dirigida a este Juzgado, acom
pañando a la misma los comproban
tes de sus condiciones y méritos. 

Dado en Villafranea del "Bierzo a 7 
do mayo de 1925.=Rodrigo Valdés. 
E l Secretario, Licdo, Fernando Gar
cía Barsala. 

Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 
de primera instancia del partido 
de Sahagún. 
Hago saber: Qu© para cumpli

miento de lo dispuesto por el ilustrí-
simo Sr. Presidente de la excelentí
sima Audiencia Territorial de Va
lladolid, y de conformidad a lo orde
nado en el Real decreto del Direc
torio Militar de 30 de octubre de 
1923, relativo a la reorganización 
de la Justicia municipal, se hallan 
vacantes los cargos de Juez munici
pal suplente, de Sahagún y Fiscal 
de Valdepolo, correspondientes a 
este partido. 

Lo cpie se hace público por este 
anuncio para que puedan alagar la 
preferencia que so les da a los com
prendidos en • ! art. 2.° del Real de
creto mentado, teniendo éstos un 
plazo d« quince dias; durante los 
cuales presentarán, los que aspiren 
a dichos cargos, sus solicitudes en 
esto Juzgado de primera instancia, 
con los comprobantes de sus condi
ciones y méritos; todo según esta
blece el art. 6.° del citado Real 
decreto. 

Sahagún a 8 de mayo de 1025.= 
Alberto Stampa.=P. S. M . : E l Se
cretario, Ledo. Matías García. 

Don Alberto Stampa y Ferrer, Juez 
de primera instancia de la villa 
de Sahagún y su partido. 
Hago sabor: Que en los autos eje

cutivos seguidos en dicho Juzgado 
a instancia del Procurador D. Ra
món Fernández y Hernández, en 
nombro y con la i'epresentación le
gal del Sindicato Agrícola do esta 
villa, contra el vecino de ln misma 
D. Vidal Treceno Rodríguez, sobre 
reclamación de dos mil quinientas 
oincuonta pose tas de principal, 
ciento veinticuatro con setenta y 
nuevo céntimos de intereses, trein
ta dol uno por ciento de comisión, 
y mil doscientas cincuenta pesetas 
para costas causadas y que se cau
són hasta el completo pago, so sa
can A pública subasta, por prime
ra vez, y término do veinte dias, 
las íincas siguientes: 

1.a Dos mil copas de vid ameri
cana, on un majuelo silo on tónuino 
do esta vilia, al pago do los Turroros, 
quo todo hace cinco mil tivsciontas 
copas, oquivalentos ¡i dos iioctárous 
y cuarenta y sois ecntiáivas; linda 

! todo: Oriento, camino di; las Cirue-
i las; Mediodía, majuolo de Juan Gon-
1 zález; Poniente, senda servicio de 

heredades, y Norte, finca de Pe
dro Gayo; tasadas en cuatro mil pe
setas. 

2 / Una casa* sita en esta villa, 
calle de la Estación o del Pozo; se 
compone de habitaciones altas y ba
jas, corral-patio, cuadras y otras 
dependencias, sin que pueda deter
minarse su medida superficial: lin
da derecha, entrando, con casa de 
Víctor Domínguez; izquierda, con 
Melchor Garba]al, y espalda, corra
les de este últ imo señor; tasada en 
siete mil cuatrocientas diez pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, el 
día quince de junio próximo, y ho
ra dé las doce de su mañana; ad
virtiéndose a los licitadores que pa
ra tomar parte en la subasta debe
rán depositar en la mesa del Juzga
do el diez por ciento del precio de 
valoración; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha tasación; que los 
autos y la certificación de cargas 
fstarán de manifiesto en la Secreta
ria del que autoriza; que no existen 
títulos de propiedad, debiendo con
formarse los licitadores con lo que 
resulta de autos, y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Dado en Sahagún a cuatro de ma
yo de mil novecientos veinticinco. 
Alberto Stampa y Ferrer.=»Por su 
mandado: E l Secretario, Ldo.. Ma
tías García. 

Don Joaquín de la Riva Domín
guez, Juez de primera instancia 
e instrucción de L a Bañeza y su 
partido. 
Por el presente, hago súber: Que 

habiéndose declarado vacante el 
cargo dé Fiscal municipal de Ber-
cianos del Páramo, en este partido, 
se hace público para que los que 
reúnan alguna de las preferencias 
que determina el art. 2.° del Real 
decreto de 30 de octubre de 1923, 
puedan alegarla durante el plazo de 
quince dias, a contar desde la inser
ción del presente edicto en el BOLK-
TÍX OFICIAL de esta provincia; du
rante el cual presentarán sus solici
tudes, debidamente i-eintegradas, en 
este Juzgado, con los comprobantes 
de sus condiciones y méritos. 

Dado en L a Baíleza a 13 de mayo 
de 1 9 2 5 . = J o a q u í n de la Riva.=Por 
su mandado, José Benavides. 

Don Joaquín de la Riva Domín
guez, Juez de primera instancia 
del partido de L a Bañeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se ha promovido expediente para la 
devolución do la fianza que parad 
ejercicio del cargo de Procurador 
do este Juzgado, tenía constituida 
D . Antonio Palau Santos, que fallo-
ció el dioz y ocho de mayo del año 
últ imo, y so anuncia al público para 
que dentro del termine de seia me
ses, a contar desdo la inserción dol 
presente en el BOLETÍN OI-ICIAL da la 
provincia, puedan hacer las recla
maciones que contra ól hubiere, 
conformo al artículo 88-1 do la ley 
Orgánica del Poder judicial; pues 
pasado dicho termino sin quo lo 
verifiquen, so devolverá ol depósito 
con quo afianzó dicho cargo, a la 
viuda o hijos del finado. 

Dado on L a Bafioza, a veinte do 
abril do mil novecientos veinticin
co.=.Toaquín de la Riva,—El tío-
crotavio, Josó Benavides. 

E D I C T O 
Pon Ceferino Bardón Alvarez, Jt^j, 

municipal de L a Robla y su tér
mino, partido judicial de L a Vt>. 
cilla, provincia de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

municipal se halla vacante la yihr.A 
Secretario y se ha de proveer a con
curso de traslado, con arreglo a lo 
dispuesto en el art. 5.° del Real de
creto de 29 de noviembre de 1920, 
También se hace saber que se halU 
vacante la plaza de Secretario su
plente, que se ha de proveer por con
curso libre y con arreglo a las dis
posiciones vigentes: una y otra den
tro del plazo de treinta dias, a con
tar desde la publicación de estf 
edicto en la Gaceta de Ufadrid y Bo-
LKTÍN OFICIAL de esta provincia. 

Los aspirantes deberán presental
las solicitudes dentro del plazo se
ñalado, acompañadas de los docu
mentos prevenidos en el Reglamen
to vigente, ante el Juzgado de pri
mera instancia de L a Vecilla. los 
primeros, y en este Juzgado, lo> 
segundos. Este Juzgado consta de 
3.609 habitantes de hecho y 3.705 
de derecho, según el Censo de 31 do 
diciembre de 1920. 

L a Robla 11 de mayo de 1925.= 
Ceferino Bardón. 

10.° TERCIO 
D E L A G U A R D I A CIVIL 

COMANDANCIA DE LEÓN 

Anuncio 
E l domingo día 7 del próximo 

mea de junio, a las once de la ma-
ñana, tendrá lugar en la casa-cim-
tel que ocupa la fuerza de esta cu-
pifcal, la venta en pública subastn 
de las armas recogidas a los infrac
tores de la ley de Caza, caso de exis
tir alguna que reúna las condicio
nes prevenidas, asi como de la cha
tarra procedente de las armas dt's-
traídas que carecían de la marca 
del Banco de Pruebas, con arreglo 
a lo quo determina el artículo 3. 
del Reglamento de dicha Ley: ad
virtiendo que para tomar parte .-n 
la subasta de las primeras, so pr<-
cisa que los licitadores se hallen pro
vistos de la correspondiente licencia 
de uso de armas de caza y para ca
zar y cédula personal. 

León, 20 de mayo do lí l2o.—Iv 
primer Jefe, Ricardo del Agua 

ANUNCIO 
Se hallan vacantes las igual a* 

los vecinos del Ayuntamiout.i 
Villadangos, dotadas con cuatro u 
pesetas anuales. L a titular do 3 
dico, dotada con dos mil pi scas, 
proveerá en el momento on rjito 
solucione el expediento do sogrei. 
ción con ol Ayimtamionto do l'i):. 
nos del Tejar. 

E n término do quilico dias di 
janse a la Comisión encargada, y 
su nombro, al Jfaostro nacional 
Villadangos. 

Villadangos 20 de mayo dt* I'-'-
L a Comisión. 

L E O N 

Imp. de la Diputación pro v i oiul 


